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dades y que la cifra del capital que su titular afecta a la EHl
presa es de cuantía no infectar a tres millQnes die pesetas

5. PlantUla de personal visada por la Delegación ?rovinclal
de Trabajo.

6. Certificación del Registro de la Propiedad Industria!
acreditativa de la titularidad en el !egistro cld nombre, do·
micilio. marca y rótulo si existieran.

7. Fotocopia de. la eScritura de ,propiedad o del contrato de
arrendamiento del local o locales ocupados por la Empresa.

8. Fotocopias de las autorizaciones admini,<;trativas perti.
nentes relatIvas a la aPf:rlura de loB: locales y R la inidacUm
de lá acUvidad de la Empresa.

9. Ejeniplar pOr dupliCAdo de las tarifas dé precios y de
las co-nd1ciones generales de contratación

B. Empresas colectivas

1'. Copia fehaciente y Hteral de la escritura de constitu
ción de la Sociedad, cuyo objet-o social tinico estará constI
tuido por el ejercicio de la actividad que se predsa. en el nú~

mero 4 del artículo anterior. -
2. certificación acreditativa de la inscripción de la Ern·

presa en el Registro Mercantil.
3. certificación expedida por el Secretario del Con...,,€,jo de

Administración o quien haga sus veces. en la·· que consten
los norribres y aPellidos de las personas qUe. desempeflan los
cargos de Director~rente, Apoderado general y otros simila~

res, asi como los datos relativos a su edad; estado, nacionalídad,
profesión. domicilio y número del respectivo documento ha
donal de identidad

4, Certificación negativa de antecedentes peuales de las
personas indicadas en el apartado anterior.

5. certific~ión del' Sindicato Nacional de Prensa. Raaio,
Televisión y PUbllcid~. en la que se acredite que .. la Empresa
posee< sufidentes medios para desarrollar adecuadamente su
actividad, y que la cifra del capital SOCial !'>s como míntmo
de tres millones de pesetas.

6, Plantilla del personal de la Smpresa. visada pOr :Ci De·
legación Provincial de Trabajo oorre,SpOJldiente a la sede de
la misma.

7. Certificaciones del Registro de la Prú'píedad Industria·]
relativas al nombre comercial, marca y rótulo de la Empresa
si existieren,

8. fotocopia de la escritura de prOPiedad o contrato de
AlTendamiento del local o locales ocupados por ia Empresa.

9, Fotocopia de las autorizaciones administrativas pel'tinen·
t.es relativas a la apertura de los locales y a la iniciación
de la actividad de la Empresa.

10. Ejemplar por duplicado de las tarifas de precíos y dp.
las condiciones generales de contratación.

.'\:-1 'f '. A" la vista de tos documentos' aportados y reaü
¿.'Ui~L:' en su caso, las comprobaciones pertinentes, el Subdiree
lO! genera; de Actividades Publicitarias. a propuesta del Jefe
dt· la S.f'cción Técnica, se pronunciará en el plazo de treinta
días sobre J;l inscripción o no del solicitante.

Contra taL reEOlución, qUe sera oportunamente notificada,
cabrá reellrsu ante el Subsecretalio del Departamento.

ArL 5.' Praclieada la inscripcion la StlD{hrección General
expedirú de oficio la correspondiente autorlzación administra-
Uva que habilitarú para el ejercicio de la actividad objet.o de
la inscripcIón

La autorizaclo:n administratIva quedan) ,'evocada:

a) A instancia del solicitante.
Di Como oon8et'ueneía ci'eexpediellte admInistrativo en que

Se ponga de manifiesto. que la EmpreSa de que se trata ha
cl¡~jado de reunir ia tütaJidad de los requisitos exigidos o se
acredite la fa lsedad de los elat.os aportados a través de la do
cumentaclón que se precisa en los articulos tercero y euarto.

Art. 6.0 En Jo no previsto especirtcamente en esta Orden
ministerial FlT{¡ r1e aplicación lo dispuesto "~ll la de 1) de abril
di~ 1m;!)

DJSPOSICION PIN.-\L

La jJl't):j.enH! Orden nünist.€rjitl COmCl1Zl1fú a regir i-l siguiente
di¡.¡ de ~ll pnlJlkflción en el «Boletín Oficial del Estado»,

DfSPOSICIO'~ TRANSITORIA

Las Empresas qll~ dcdi.;:adas a la acLividad u que se refiere
d artículo primero de esta. Orden figuraran inscrit.as en el Re·
gistro Gcnf'ral cte Publicidad como a.geIlClas de publicidad de
exclusivas, debcr,ül insta.r su inscripción de acuerdo con lo prf'~

visto en la presente Orden en el plazo de seis meses aportando
:OiC documentos que f'.H la misma se detenninan.

L,as Empresas a que se refiere el parrafo anterior que no
."olicit.en In nueva. inscripción de que se trate, habrán de C€sflr
en el ejerddo df: la ad:l.vidad descrita ~n el articulo tercero
de la Orden de 2'i de felrrero de 196\l,

-fA que comunico a V, l.
Dios guarde a V. L muchos afHlS
\-fanric!'. ;n de julio de 1970

BANCHEZ BELLA

Ilmo. Rr. BlJl)seCl"ftario del Departamento.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Minlstro de Justicia.
ANTONIO MARIA I;>E ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2706/1970, de 23 de septiembre,. por el
que cesa en el cargo. de Director qener-al de Insti
tuciones Penitenciarias don Jesiis González de'!
YerrO Martínez.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa delíberación
del consejo de Ministros, en su reunión del día yeintitrés de
septiembre de mil novecientos setenta,

Vengo en disponer que don Jesús González del Yerro Mar
tinez cese en el' oorgo de Director general de Instituciones
Penitenciarias, agradeciéndole los servicios pte91;a,.dbs~

Así lo disPongo por el presente Decreto~ dado en Madrj(!
a veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCrSCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA DECRETO 2707/1970, de 23 de septiembre~ por el
qUe ge nombra Director qe12eral de Instttueio
)E':,? Penitenciarias a don Juan de Zavala y Cas
klla.

A propuesta del Mini$cro dI; Justicia y previa deliberación
del con.sejo de Ministros en su reunión del día. veintitréS de
,geptiembre d€! mil novecientos setenta.

Vengo en nombrar a don Juan de Zavala y Castella Direc
tor general de In,<;titucione."I Penitenciarias.

Así lo di.<;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8 veintHrÉ's de septiem!lrf> rleltül no-vecjent,os setent,a.

FRANCISCO FRANCO

E] Mínlstl'v üe ,JlJ.,'~tl(·¡Il,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UHQUJ.JO


